
 
 
 

 

 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

SESIÓN 4 -- RATIFICACIÓN PROPUESTA ADJUDICACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO ABIERTO 
CONTRATO DE SERVICIOS SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA 
ARTÍCULO 156 Y SS LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

EXPEDIENTE: TCV09/19 
 
OBJETO: 
Realización de la creatividad y producción de soportes publicitarios para una campaña de 
publicidad nacional e internacional para la difusión de la oferta turística de la Comunitat 
Valenciana. 
 
FECHAS Y LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
19 / 06 / 2020. 
Sede Central de TCV, C/ de la Democràcia, 77, 46018 Valencia, Torre 2, planta 2ª. 
 
ASISTENTES 
composición de la Mesa conforme a la resolución de órgano de contratación de 20-11-2019, 
publicada en el perfil del contratante: 
 

PRESIDENTA: 
 

Laura Pascual Cervera, Jefa del Servicio de Planificación y Estrategia Turística. 
 
 
 

VOCALES: 
 

1 Agustín Santana Rodríguez, Jefe del Servicio de Gestión y Programación Económica, 
con funciones de control económico-presupuestario. 
 

2 SUPLENTE Sonia Badal Sáez, en representación de la Abogacía General de la 
Generalitat, 
con funciones de asesoramiento jurídico. 
 

3 Juan Bover Fernández de Palencia, Jefe del Servicio de Infraestructuras Turísticas. 
 

4 Sergio Bellentani Cid, Jefe del Servicio de Producto y Territorio. 
 
 
 

SECRETARIA (con voz, pero sin voto): Ana Vallés Trescolí, Jefa del Servicio Jurídico y de 
Contratación. 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1.- Examen de la documentación presentada por PUBLIPS SERVICEPLAN, S.A., propuesta 
como adjudicataria. 
2.- Ratificación de la propuesta de adjudicación. 
 
 
SE EXPONE: 
 
 

1.- Acto de examen de la documentación presentada por PUBLIPS SERVICEPLAN, S.A., 
propuesta como adjudicataria. 
 

CSV:ED1X5A36-1JZBXVD6-LIBE75Y4 URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=ED1X5A36-1JZBXVD6-LIBE75Y4



 
 

2 
 

En su anterior sesión de 16 de marzo de 2020, la Mesa de Contratación adoptó el acuerdo 
de elevar al órgano de contratación propuesta de adjudicación a la mercantil PUBLIPS 
SERVICEPLAN, S.A. del contrato para la “Realización de la creatividad y producción de 
soportes publicitarios para una campaña de publicidad nacional e internacional para la 
difusión de la oferta turística de la Comunitat Valenciana”. 
 
Igualmente, acordó requerir la documentación reseñada en la cláusula 27 del PCAP, en 
relación con el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. 
 
Requerida la mercantil propuesta, ésta ha presentado dentro del plazo concedido la 
documentación interesada. 
 
Examinada la misma por la mesa, se comprueba que es acorde a lo requerido. 
 
 
2.- Acto de ratificación de la propuesta de adjudicación. 
 
Tras haber aportado la documentación exigida de conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por unanimidad de los miembros de la Mesa 
con derecho a voto, se acuerda ratificar la propuesta de adjudicación formulada en fecha 16 
de marzo de 2020 a favor de la mercantil PUBLIPS SERVICEPLAN, S.A. 

 
No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la presente sesión, firmándose la 
presente acta en prueba de conformidad. 
 
 
 
 
 
 
PRESIDENTA      VOCAL 1  
Laura Pascual Cervera     Agustín Santana Rodríguez 
 
 
 
 
 
 
 
ABOGACÍA GENERALITAT    VOCAL 3 
Sonia Badal Sáez      Juan Bover Fernández de Palencia 
 
 
 
 
 
 
 
VOCAL 4       SECRETARIA 
Sergio Bellentani Cid     Ana Vallés Trescolí 
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